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1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y SUS ACCIONES. 

1.1. Antecedentes . 

SUN&WIND SIERRA SUR, A.I.E. con C.I.F. V-01789874 y domicilio en Avenida de Reino Unido, 7, 1º C, 

41.012, Sevilla, es una asociación de interés empresarial de varias empresas que tienen como objeto social 

las instalaciones eléctricas en general.  

El grupo de empresas de Solar Lighting S.L. tiene autorizado por Red Eléctrica de España S.A.U. la 

evacuación de 348,35 MW de potencia en la subestación de Dos Hermanas 220 kV. Esta potencia será 

generada por 6 parques eólicos situados en la sierra sur de la provincia de Sevilla y por 4 plantas 

fotovoltaicas distribuidas por la campiña sevillana. Para el transporte de esta energía es necesario la 

instalación de una línea de alta tensión de 220 kV de doble circuito que conecte cada uno de estos 

generadores con el punto de evacuación concedido por Red Eléctrica de España. 

Instalación  
Generadora 

P. NOM / P. INST 
(MW) 

Municipio Provincia Productor Código del 
Proceso REE 

PE Las Hazas 46,4 La Puebla de Cazalla 

SEVILLA 

Hazas Energy SL 

RCR_408_18 

PE Cortijo Nuevo 12 Villanueva de San Juan Cortijo nuevo 
Energy SL 

PE Villanueva 40,6 Villanueva de San Juan 
Villanueva Energy 

SL 

PE Villanueva 2 18 Villanueva de San Juan 
Villanueva Two 

Energy SL 
PE Josmanil 30 La Puebla de Cazalla Josmanil Energy SL 

PE Las Cabreras 12 La Puebla de Cazalla 
Cabreras Wind 

Energy SL 

FV Sol Morón 47,32/49,43 Morón de la Frontera 
Sol Moron Energy 

SL RCR_409_19 

FV Encarnaciones 40,475/46,64 Morón de la Frontera Encarnaciones 
Energy SL 

RCR_594_19 FV La Romera 40,56/46,64 Osuna Romera Eco Power 
Solar Energy SL 

FV Los Mangos 40,56/46,64 Osuna Mangos Energy SL 

Total generación 
prevista con 

autorización de 
acceso 

327,9/348,35 

Tabla 1. Descripción de las plantas y parques que recoge la instalación proyectada. 

Cabe mencionar que se ha modificado tanto las posiciones de los parques eólicos como la potencia de los 

aerogeneradores a implantar en cada uno de ellos. Sin embargo, la potencia conjunta de todos los parques 

se ha mantenido a 159 MW, tal y como se acordó en la solicitud de acceso.  
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La altitud del terreno en el que se proyecta este tramo oscila entre los 400 metros sobre el nivel del mar 

de la SET Colectora PE Josmanil 220/66/30 kV y los 50 metros en las zonas intermedias del trazado del 

tramo, por lo que la zona a tener en consideración para los cálculos será la Zona A (entre 0 y 500 metros). 
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- Vereda de Arahal a Utrera. 

- Vereda de los Puertos. 

- Cañada Real de Villamartín. 

- Vereda de Esparteros. 

- Vereda de la Mata. 

- Vereda de Mariserrana. 

- Colada de Arahal. 

- Cordel de los Ojuelos. 

- Colada de Paradas. 

- Vereda de Morón a Marchena. 

- Vereda Real de Osuna. 

- Colada Alta de la Puebla. 

- Cañada Real de Ronda. 

- Vereda del Castillo. 

- Vereda de la Sanguijuela. 

- Vereda de Martínez Gómez. 

- Vereda Boyera. 

La Puebla de Cazalla. 

La clasificación de las vías pecuarias fue aprobada por Orden de 21 de marzo de 1964 por la que se 

aprueba la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de La Puebla de Cazalla, 

provincia de Sevilla, publicada en el BOE de 21 de abril de 1964, siendo el proyecto realizado por D. 

Eugenio Fernández Cabezón. 

Nº 4.- VEREDA BOYERA .- Anchura legal de veinte metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 m.) y 

recorrido dentro del término municipal de veintiún kilómetros(21 kms.) 

Penetra en éste término municipal procedente del de Marchena por el paraje "La Garonala",continúa 

entre fincas de Juana Ruiz por la derecha y Rancho de la VIJA de  Santiago Godoy por la izquierda , sigue 

entre fincas de Antonio Lobo por la derecha y Santiago Godoy por la izquierda, cruza la VEREDA DE 

HERRERA, para continuar entre finca de José Abalo a ambos lados, sigue entre finca a ambos lados de 

Francisco Espinar, cruza el Arroyo de la Medina y poco después la COLADA DE MORON A OSUNA y 

coincidente y sobre la Colada de la Carretera a Osuna, continúa entre fincas de José Andrade por la 

derecha y herederos de José Jiménez por la izquierda, sigue entre terrenos del Cortijo Nuevo propiedad 

de Basillo Guerrero, pasa por el Pozo-Abrevadero (501),que ésta dentro de la vía pecuaria, deja a la 
izquierda las edificaciones del Cortijo Nuevo, pasa por el Pozo-Abrevadero del Acebucho (502),que está 

dentro de la vía pecuaria , continúa entre terrenos del Cortijo del Acebuche propiedad de Basilio Guerrero,  

deja a la izquierda el Cortijo del Acebuche, cruza la VEREDA DE CAÑETE, sigue entre terrenos de Basilio 
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Guerrero, se une por la izquierda la carretera a El Fontanar, la cual sigue sobre la vía pecuaria entre fincas 

de Juana Benjumea por la derecha y Basilio Guerrero por la izquierda, se separa por la derecha la VEREDA 

DEL CASTILLO en el km 6, continúa la carretera sobre la vía pecuaria, deja a la izquierda el edificio del 

Cortijo de Cochuelos, más adelante deja a la izquierda el edificio del Rancho de las Monjas; pasado el 

km.8 la carretera se separa de la Curva a la izquierda, pasando la VEREDA por el pozo (503) y dejando la 

Laguna de Fontanar a la derecha; nuevamente la carretera va sobre la vía pecuaria ,separándose por la 
izquierda la VEREDA DE CASTILLEJO, poco después la carretera continúa y la vía pecuaria toma dirección 

a la derecha y pasa por el Cortijo de El Fontanar, que queda a la derecha, propiedad de Diego Benjumea , 

cruza el camino de Los Molinos en donde existe un pozo (504) ,continúa por el Cortijo Bodeguillas de 

Ignacio Sánchez, sigue entre terrenos de herederos de Eugenio Benjumea a ambos lados, llega al río 

Carboñes, en donde en su unión con el río de la Peña, cruza el primero por puente sobre el mismo, poco 

después se une por la derecha la VEREDA DE MARTIN GOMEZ, continúa entre fincas de Manuel Suarez 

por la derecha y Manuel Pérez por la izquierda, pasa por la derecha  de la Hacienda de las Bodegas o San 

Luis, se separa por la derecha el camino de Gila, sigue entre terrenos de Antonio Guillen, pasa por el Pozo-
Abrevadero del Algarrobo (505),que está en la vía pecuaria, pasa por la derecha del Rancho Alcaide y por 

terrenos del citado Rancho propiedad de José Arnaga, penetrando poco después en el término de Morón 

de la Frontera. 

VEREDA DE CAÑETE, sigue entre terrenos de Basilio Guerrero, se une por la izquierda la carretera a El 

Fontanar, la cual sigue sobre la vía pecuaria entre fincas de Juana Benjumea por la derecha y Basilio 

Guerrero por la izquierda, se separa por la derecha la VEREDA DEL CASTILLO en el km 6, continúa la 

carretera sobre la vía pecuaria, deja a la izquierda el edificio del Cortijo de Cochuelos, más adelante deja 

a la izquierda el edificio del Rancho de las Monjas; pasado el km.8 la carretera se separa de la Curva a la 
izquierda, pasando la VEREDA por el pozo (503) y dejando la Laguna de Fontanar a la derecha; 

nuevamente la carretera va sobre la vía pecuaria ,separándose por la izquierda la VEREDA DE CASTILLEJO, 

poco después la carretera continúa y la vía pecuaria toma dirección a la derecha y pasa por el Cortijo de 

El Fontanar, que queda a la derecha, propiedad de Diego Benjumea , cruza el camino de Los Molinos en 

donde existe un pozo (504) ,continúa por el Cortijo Bodeguillas de Ignacio Sánchez, sigue entre terrenos 

de herederos de Eugenio Benjumea a ambos lados, llega al río Carbones, en donde en su unión con el río 

de la Peña, cruza el primero por puente sobre el mismo, poco después se une por la derecha la VEREDA 

DE MARTIN GOMEZ, continúa entre fincas de Manuel Suarez por la derecha y Manuel Pérez por la 
izquierda, pasa por la derecha de la Hacienda de las Bodegas o San Luis, se separa por la derecha el camino 

de Gila, sigue entre terrenos de Antonio Guillen, pasa por el Pozo-Abrevadero del Algarrobo (505),que 

está en la vía pecuaria, pasa por la derecha del Rancho Alcaide y por terrenos del citado Rancho propiedad 

de José Arnaga, penetrando poco después en el término de Morón de la Frontera. 

VEREDA DE MARTÍNEZ GÓMEZ. Anchura legal de veinte metros con ochenta y nueve Centímetros (20,89 

m.) y recorrido dentro del término municipal de unos diez kilómetros (10 kms.) 
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Arranca de la Cañada Real de Ronda en el sitio "Pozo de Martín Gómez" (510) y cuyo pozo está dentro 

de la Vía pecuaria, cruza la VEREDA DE LA SANGUIJUELA, continúa entre fincas de Juana Reina por la 

derecha y herederos de José Mazuelo por la izquierda, cruza el "Camino del Vínculo", sigue entre fincas 

de herederos de José Mazuelo a ambos lados, poco después se une por la izquierda la VEREDA DE 

FRANCISCO TORRES, continúa por finca de Víuda de Manuel Aguilar, cruza la VEREDA DEL CASTILLO, 

para seguir aproximadamente y en algunos tramos paralela al río Carbonca, continúa entre fincas de José 
María Benjumca a ambos lados, cruza el río de la Peña y poco después se une a la VEREDA BOYERA. 

VEREDA DE LA SANGUIJUELA. Anchura legal de veinte metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 

m.) y recorrido dentro del término municipal de unos nueve kilómetros (9 kms.) Arrancan de la VEREDA 

DE CAÑETE en la Fuente-Abrevadero a la salida de la población, sigue por la calle San Patricio, continua 

carretera y vía pecuaria unidas, llegan al Abrevadero de la Poronguilla (507) ,en donde se separa por la 

izquierda la VEREDA FRANCISCO TORRES, sigue la carretera a Morcillo sobre la vía pecuaria, y entre fincas 

de Diego Andrade por la derecha y Hermanos Hormigo por la izquierda, se separa la carretera por la 

izquierda y al llegar a El Arenal, se separan por la derecha la VEREDA DEL ARENAL y la VEREDA DE LA 
RANA, pasa por los "Pozos de la Departocilla" entre fincas de Francisco Jiménez por la derecha y Jesús 

Martagón por la izquierda en el "Cerro Punta de Europa" se une la carretera por la izquierda, para seguir 

ésta sobre la vía pecuaria y entre fincas de herederos de Carolina Benjumca por la derecha y José María 

Cortés por la izquierda; cruza la VEREDA DE MARTIN GOMEZ, pasa por el Pozo de la Sanguijuela (508) 

que está en la vía pecuaria, continúa entre fincas de María Sánchez por la derecha y José María Benjumca 

por la izquierda, llegando poco después al río de la Peña, que sirve de Abrevadero (509) y donde termina. 

VEREDA DEL CASTILLO. Anchura legal de veinte metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 m.) y 

recorrido dentro del término municipal de unos once kilómetros (11 kms.) Arranca de la CAÑADA REAL 
en el "Cortijo Morcillo" y sobre la vía pecuaria la carretera y por finca de María Dolores Sánchez, más 

adelante cruza la VEREDA DE LA SANGUIJUELA, para continuar entre fincas de Antonio Gonzáles por la 

derecha y Carlos Muñoz por la izquierda, deja a la derecha la Casilla de Pedro Lobo y sigue entre fincas 

de José María Valera por la derecha y herederos de Antonio Cortés por la izquierda, cruza la VEREDA DE 

MARTÍN GOMEZ y seguidamente el río Corbones y poco después toma dirección a la izquierda para seguir 

por la derecha del Cerro del Castillo y terrenos de Luis Hidalgo a ambos lados, deja a la izquierda el Cortijo 

del Castillo para continuar entre fincas de Diego Benjumca por la derecha y Tomás Ropero por la izquierda, 

se separa por la izquierda el camino de la Teba y sigue entre fincas de Diego Benjumea por la derecha y 
Pablo Gracelo por la izquierda ,continúa por "Vista Alegre" entre fincas de Juana Benjumca a ambos lados 

y poco después se une a la VEREDA BOYERA. 

CAÑADA REAL DE RONDA. Anchura legal de setenta y cinco metros con veintidós centímetros (75,22 m.) 

y recorrido dentro del término municipal de unos dos kilómetros (2 kms.) Penetra en éste término 

municipal procedente del de Morón de la Frontera, después de cruzar el camino vecinal de Morcillo y en 



    

Estudio de Impacto Ambiental de Infraestructuras comunes de evacuación de Parques Eólicos (Sevilla). 

Ecointegral Ingeniería S.L. posee un Sistema Integrado de Gestión de Calidad y Medio Ambiente certificado bajo normas      17 
ISO 9001/2008 e ISO 14001/2004 por BV Certification  
*Impreso en papel 100% reciclado, libre de cloro (TCF ) 

donde se separa por la derecha la COLADA DEL CASTILLO, continúa por el Cortijo de Mosquitillas 

propiedad a ambos lados de Antonio Castillo, sigue entre finca, a ambos lados, de herederos de María 

Carbajal, continúa entre finca, a ambos lados, de Pedro Luque, penetrando poco después en término de 

Morón. 

Término municipal de Morón de la Frontera: 

La clasificación de las vías pecuarias de Morón de la Frontera fue aprobada por Orden de 5 de abril de 

1948 por la que se aprueba la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 

Morón de la Frontera, provincia de Sevilla, publicada en el BOE de 26 de junio de 1948, siendo el proyecto 

realizado por D. Enrique Gallego Fresno. 

COLADA ALTA DE LA PUEBLA. Penetra en el término municipal de Puebla de Cazalla por terreno del 

Rancho Montaña a la izquierda y el Castellar a la derecha, sigue por terrenos de labor teniendo luego a 

ambos lados tierras del Castellar y seguidamente se atraviesa la vía del Verdial a Pozo Armijo; se continua 

entre labor de la finca la Rana y por la izquierda cerro de Martin Gómez así sigue gran trecho por tierras 

de labor y encinas de esta finca cuyas cochiquera queda a la derecha, atravesando antes por un camino 
que va a la carretera de la Puebla; se dejan luego las Criaderas de la Rana también a la derecha y se pasa 

a otro camino se sigue entre labor para llegar a la carretera particular que marcha por la derecha, 

seguidamente se pasa junto a la casa Cortijo que está a la izquierda, se sigue entre labor y olivos de esta 

finca (eje el camino que hoy existe) y luego de recorrer como km. y medio por olivar de la Rana entre labor 

por la derecha del Rancho del Maestro Oliva y a la izquierda sigue olivar de la Rana, luego por derecha e 

izquierda pasa por terrenos de labor del Rancho antes indicado, así sigue junto a la alambrada quedando 

el Rancho Maquecho por la derecha y se atraviesa el arroyo de la Amarguilla; ahora por la derecha existen 

tierras del Rancho Galindo y a la izquierda la Barrera, después a la derecha olivos de Galindo y por la 
izquierda terrenos de labor de las Mezquitillas de González. Seguidamente a la izquierda hay terrenos de 

labor y Rancho de Camacho, así llega entre estas al Pozo de Canillas donde finaliza y se encuentra con la 

vía de Osuna. En este Abrevadero también se une a la llamada de La Florida y otra que va al Pozo 

Amarguillo. La dirección general de esta vía pecuaria es de NO. a S.- Su anchura es de cinco metros y su 

recorrido dentro del término es de unos seis mil metros aproximadamente. 

VEREDA REAL DE OSUNA. Parte de la calle de San Roque en la esquina de la calle del Molino de Aprieta, 

entre el huertecillo de Coca y el Molino del yeso, se cruza la carretera de Pruna y entra en terrenos del 

Haza de la Fuente, junto con la carretera de la Puebla; sigue entre terrenos sembrados y olivos y se deja 
por la derecha el camino del Zorriche, luego se pasa el arroyo de Canillas y por la izquierda viene un 

camino que desde el Pantano va a la Fuente de Canillas la Nueva. Luego se pasa por el Pozo donde 

enfrente existe otro camino, sigue por la carretera dejando otro camino a la derecha y por la izquierda 

terrenos de olivos de Piruela; seguidamente y también a la izquierda existe un camino que va al Molino de 
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Santiesteban, sigue la vía a ambos lados de la carretera entre Piruela y olivos de Canillas y por la derecha 

marcha un camino a la casa de Juan Reina, se cruza el camino que viene del Molino San Cristobal al Pozo 

del Despeñadero, luego se sigue entre terrenos del Despeñadero y la Capellanía de Juan de Dios estando 

la vía ahora por la izquierda de la carretera entre el km. 3 y 4. Luego siguen por la izquierda terrenos de 

Piruela y a continuación se cruza el arroyo del Salado o de las Puentes. Continua por el sitio Palominos a 

la derecha y Las Vegas a la izquierda, por aquí marcha la vía algo más cargada a la derecha de la carretera. 
Sigue entre terrenos de las Vegas y luego marcha a derecha e izquierda de la carretera pasando entre el 

Rancho de Muñoz y el de los Mozquechos; por la parte derecha se deja un camino que va al cortijo Cerro 

Negro y a continuación también queda por la derecha la casilla de Marín y al pasar el km. 6 en el 

DESCANSADERO DEL POZO CANILLAS DE LA VIEJA (506) llega la vía llamada de la Florida y parte de aquí 

la denominada ALTA DE LA PUEBLA; por la izquierda sale otra llamada de la REONDA o de MARCHENA.- 

La nuestra continua por la carretera adelante siguiendo bien señalada por entre las Vegas y tierras de 

Galindo. Siempre como eje la carretera se atraviesa por el arroyo de la Amarguilla, se pasa por el Haza del 

Mostazar que queda por la derecha y la casa del Americano, luego también a la derecha parte un camino 
que va al Rancho del Maestro Oliva. Por el km. 8 va la vía más cargada a la izquierda marchando siempre 

con la carretera y por terrenos de labor y olivos, y sigue así hasta el Puerto de la Luisa donde está la Casilla 

de Peones Camineros y a la derecha olivos de Fuente Portillo; continua entre terrenos de la Higuera y la 

Rana pasando por la Fuente Portillo (507) que es Abrevadero y sale por la izquierda un camino al Cortijo. 

Ahora se atraviesa el arroyo de Rozalejo y luego a la izquierda se deja el camino que va al cortijo de la 

Higuera, y más adelante otro camino por la derecha del cortijo la Rana. En el km. 10 la vía va cargada 

hacia la derecha con la carretera y por el km. 11 unas Chozas; seguidamente pasa a discurrir por entre 

olivares del Verdial y sigue a ambos lados de la carretera y así llega hasta cruzar la Cañada Real de 
Marchena a Pruna por el sitio la casa del Verdial. Continua carretera adelante entre olivos de la misma 

finca a la izquierda y por la derecha del Castellar y al llegar y cruzar el arroyo de Rio Frio se interna en el 

término municipal de Puebla de Cazalla. La dirección general de esta vía pecuaria es de S. a NE. 

Su anchura es de veinte metros y ochenta y nueve centímetros (20,89 mts.) y su recorrido dentro de este 

término, es aproximadamente de unos catorce mil metros. 

VEREDA DE MORÓN A MARCHENA. Arranca del pueblo por la calle de Marchena, atraviesa la carretera 

de Pruna y continua por el sitio Fuente del Pantano, atraviesa la alcantarilla del Pantano, continua por la 

casilla del Sevillano que está a la izquierda, sigue entre tierras de labor hasta salir derecha a la Venta de la 
Victoria; atraviesa el arroyo del Cillero, marcha un corto trayecto por la izquierda de la carretera y por aquí 

existe un ferrocarril pequeño para el transporte de piedra caliza a la fábrica de cementos. Por la derecha 

sale el camino de las fincas de Piruela y al cruzar el ferrocarril dicho, la vía pecuaria queda reducida casi a 

poco más del ancho de la carretera. Sigue entre olivares y deja por la izquierda la Venta de la Palmera (el 

pie va por la carretera) sigue por el sitio Molino de San Cristóbal y por los Hornos de cal que están por el 

km. 58 a la derecha e izquierda, más adelante se encuentra con el Cordel de los Caballeros que se une a 
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esta de Marchena y se sigue ahora con dirección al N. continua con la carretera y se deja a la derecha la 

casilla de Jalafre, por la izquierda olivares de la Harina y camino a la casa de D. Francisco Pérez Cortina, se 

atraviesa el arroyo Santiesteban y a la derecha queda el Molino y Pozo-Abrevadero de jalafre (501). Sigue 

por la carretera entre olivares y un poco más adelante como a cien metros del pozo y por detrás de la 

casilla de peones camineros sale la vía llamada de Rozalejo o Marchena Antigua. La nuestra sigue entre 

tierras de la Amarguilla por la derecha y a la izquierda del Rancho Espinosa, se atraviesa el arroyo Salado 
y se sigue entre terrenos de labor por la derecha la casilla de Andújar, luego se atraviesa el arroyo de la 

Amarguilla y se queda a la derecha la casa de este nombre y el Pozo-Abrevadero con Descansadero (502) 

como de fanega y media. Ahora por detrás de la casa sale la vía pecuaria llamada también de Marchena 

que va al Pozo de Canillas. Se sigue carretera adelante teniendo por ambos lados terrenos de la Amarguilla, 

se deja por la derecha la casa del Olivar, sigue por terrenos de olivos y entre los kms. 54 y 53 sale por la 

izquierda la vía a Paradas, continua la nuestra unida a la carretera, teniendo a la derecha tierras de las 

Amarguillas y a la izquierda Las Catalanas, a continuación, por la izquierda se aparta una colada que va a 

la Cañada de Paradas antes dicha y continuando siempre como eje la carretera siguen por la izquierda 
terrenos de las Catalanas y a la derecha La Mata. Después a la derecha sale un camino junto a un olivar 

alambrado que va a Rozalejo; se sigue lindando con olivares de Pintada el bajo y frente a esta casa y Pozo 

se aparta la vía a la derecha y deja la carretera pasando seguidamente por delante de la Choza de 

Jerónimos y entre olivos atraviesa el arroyo de Rozalejo, pasando por los Llanos de este nombre y 

seguidamente la vía estrecha mucho, continuando entre olivares de Mela y Pintado Alto y su casa queda 

a la izquierda, pasando a continuación por entre olivos de Maraber. Se deja por la izquierda otra vía que 

va con el nombre de Chorlito y la casa de Marabel y sus cercados, siguiendo entre la casa de la Platera y 

la Casilla de la Huerta (por aquí a la izquierda se aparta la antes citada vía). Continua por entre unos setos 
de Pitas e higueras y deja por la derecha la casa de La laguna y por la izquierda casa Cancela; sigue entre 

olivares (por aquí esta reducida a una senda) de La Laguna y luego entre otro seto de pitas a la derecha 

olivos de la hacienda de Purificia e izquierda Urbaneja. Sigue por entre olivos y cruza por el sitio de Ocho 

Pinos, de aquí a los Llanos de Peluchena y al atravesar el arroyo de este nombre penetra en el vecino 

término municipal de Marchena. La dirección general de esta vía, es de Sur a Norte. 

Su anchura es de veinte metros y ochenta y nueve centímetros (20,89 mts.) y su recorrido dentro del 

término es de unos doce mil setecientos metros aproximadamente. 

COLADA DE PARADAS. Comienza en el arroyo del Rozalejo o Pocho y sitio del Descansadero y sigue entre 
olivos por la izquierda del Roso y por la derecha; así continua y por la izquierda luego el Pacho, se deja en 

esta mano más adelante unos árboles, luego siempre siguiendo entre olivos del Palmarote por la derecha 

y a la izquierda del mismo. Continua entre olivos de los Morejones y Besana de las Catalanas quedando a 

la izquierda la casa de Morejones y se llega al sitio donde existe la colada que sale a la carretera y tuerce 

a la derecha y sigue entre olivos por la derecha de la Amarguilla y por la izquierda de la Casilla de Gago y 

se dejan olivos, se sigue con dirección al S. teniendo por la izquierda olivares de Vázquez y por la derecha 
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de la Amarguilla, así se llega a la carretera y Cañada de Marchena y sigue unida a ella hacia el S. hasta 

llegar al Descansadero y Pozo de la Amarguilla (como de media fanega) donde por detrás de la Casa sigue 

la vía con el nombre de Cañada Real de Marchena. 

La dirección general de esta vía pecuaria, es de N. a S.- Su anchura es de diez metros y su recorrido dentro 

del término es de unos tres mil quinientos metros aproximadamente. 

CORDEL DE LOS OJUELOS. Arranca en el Descansadero y arroyo de Rosalejo donde a la izquierda sale la 
Vía de Paradas, atraviesa el arroyo de la Amarguilla, pasa junto al Molino de la Platera, y finaliza al unirse 

a la Vía de El Arahal en los olivares de la Mata Alcozarina. La dirección general de esta Vía pecuaria, es de 

N. a S. -Su anchura es de treinta y siete metros con setenta y uno centímetros y su recorrido dentro del 

término es de unos mil cien metros. 

COLADA DE ARAHAL. Procede del término de Arahal y viene unida al camino vecinal de este nombre, al 

atravesar el arroyo del Buitrero por el punto de la Roela penetra en Morón y sigue común con el camino 

o carretera unos trescientos metros teniendo olivares a la derecha y el Cortijo nuevo de María Sata y por 

la izquierda terrenos de labor del cortijo el Pacho. El trozo tercero se puede considerar cuando por el 
kilómetro diez y once entra la vía a discurrir otra vez juntamente con el camino vecinal o carretera, pasando 

por olivares de la Magdalena, deja esta casa a la izquierda, pasa luego por los pinos y por la derecha 

terrenos de Los Ojuelos dejando también en esta mano la casa de la Hacienda, el camino y Pozo con una 

extensión de un cuarto de fanega. Sigue la vía junta con la carretera continuando por terrenos de los 

Ojuelos a derecha e izquierda y luego entre olivares del Coto a la derecha y del Pago la Harina por la 

izquierda, que pasa antes sobre el arroyo del Coto dejando a la derecha el camino a esta hacienda; se 

sigue por la carretera y se deja a la izquierda camino que va a la casa de la Harina entre olivares de esta y 

Coto, a continuación entre por la derecha la casa de Sagasta; siguen por la izquierda terrenos de la Harina 
y por la derecha olivos del Prado Granadillos, también a la izquierda se deja un camino que va a Las Caleras 

y se entra por el Pago de este nombre y terrenos del prado Pozo-Sevilla, se continua entre olivares y luego 

cerca del kilómetro dieciséis se atraviesa el cordel de los Caballeros, entrando seguidamente la vía (siempre 

por la carretera) por el Pago Borrija. Se cruza el arroyo del Sillero y se deja la Fábrica de Cementos por la 

derecha, luego de atravesar una vía estrecha y el transformador queda por la izquierda, después se pasa 

sobre la carretera de Algodonales, penetrando en terrenos de la casilla del Sevillano y atraviesa sobre el 

puente del Arroyo del Pantano, se une un corto trayecto a la carretera de Morón a Pruna, continua entre 

el antiguo Convento de la Merced y el huertecillo del maestro Jebonero, terminando la vía en el pueblo 
frente al Matadero. La dirección general de esta vía pecuaria es de NO. a Sur. 

Su anchura se propone quede de diez metros y su recorrido dentro de este término (los dos trozos 

descritos) es de unos siete mil trescientos metros aproximadamente. 
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Término municipal de Arahal: 

La clasificación de las vías pecuarias de Arahal fue aprobada por Orden de 30 de septiembre de 1963 por 

la que se aprueba la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Arahal, 

provincia de Sevilla, publicada en el BOE de 15 de octubre de 1963, siendo el proyecto realizado por D. 

Silvino Maupozy Blesa. 

VEREDA DE MARISERRANA. Anchura de 20,89 metros, necesaria en todo su recorrido que, sin contar los 
tramos comunes, es de unos 20.000 metros.  

Esta vía pecuaria, que procede del término municipal de Carmona, penetra en este de El Arahal por el 

paraje de Los Culeros y, siguiendo la dirección de la Vereda de Sevilla por la mojonera, llega al Cortijo del 

Pilar donde torciendo hacia el Sur, atraviesa por el paraje de El Palmerón con olivos a ambos lados, estando 

en la actualidad detentada la vereda en el tramo de tierra calma del Cortijo del Pilar entre la vereda de 

Sevilla y los Olivares del Palmerón.  

Siguiendo hacia el Sur llega a la vaguada del puente del Conejo con tierra calma a la derecha y olivar a la 

mano izquierda. En este punto se une a la Vereda el Camino de Alcalá de Guadaira a Casariche y ambas 
cruzan el río Saladillo con dirección a Poniente, llevan en su interior la carretera de Alcalá de Guadaira a 

Casariche y ambas cruzan el río Saladillo con dirección a Poniente, llevan en su interior la carretera de 

Alcalá de Guadaira hasta el paraje del Valdío donde, torciendo a mano izquierda con dirección al Sur, se 

desprende de la anterior y pasa entre olivares de Cabeza de Lobos a la derecha y cortijo del Pilar a la 

izquierda, estando situado el pozo de perforación y estudios del subsuelo en la Vereda, hoy día cerrado.  

Deja a la mano izquierda, y separado de la vereda, la torre de Microondas y sale a la Carretera de Utrera 

por el km. 60 y, torciendo a la mano derecha, lleva ésta en su interior unos 600 mts, saliendo al torcer a 

mano izquierda y tomar la dirección S.E. antes de llegar al arroyo de la Alameda.  

Continúa entre olivares del paraje de La Herrera a la izquierda y el Valdío Sartenejal a la derecha, cruza la 

senda de la Grana y, con olivares de la Grana por la izquierda y el pozo de perforación de estudios de 

subsuelos y olivos de Bollito a la misma mano, se llega a la Vereda de los Puertos en el punto donde cruza 

el arroyo de La Alameda.  

Juntas, las dos veredas atraviesan el arroyo de la Alameda dejando, a la derecha, la finca de la Agonía 

próximo a las riberas del Arroyo y, a la izquierda, olivares de la misma finca.  

Después de un recorrido de unos 700 mts. formando ángulo agudo a mano izquierda se separan ambas 

veredas, continuando la que estamos describiendo con dirección al saliente y a cruzar la vía del ferrocarril 
de Utrera a Marchena por el paso a nivel del Valdío sobre el Hm. 2 del km. 9 del mismo.  
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Entre olivares, y con la anchura reglamentaria, cruza el camino del Coronil y los parajes de la Banda, a la 

derecha, y Bollito a la izquierda, para salir a la Cañada de Villamartín entre olivares de José Castillo a la 

izquierda y el paraje de La Alameda a la derecha.  

Cruza la Cañada y carretera, se sitúan por la izquierda los olivares de Enrique Arias de Reina y labores por 

la mano derecha, torciendo hacia el Este y subiendo al alto de los Corchuelos, cuyo paraje queda a mano 

derecha.  

Sigue entre olivares hasta cruzar la vereda de la Mata, después de haber girado hacia el Norte y atravesado 

el reguero de la Mata.  

Por la derecha linda la Hacienda de La Mata y, por la izquierda, el Pago de La Alameda, se une a la vereda 

de La Mata y, siguiendo ambas la dirección Norte, o sea hacia el pueblo, pasan a los olivares del pago del 

Coto, donde se separan las veredas y sale a la derecha con dirección al NE. la de Mariserrana que estamos 

describiendo.  

A continuación deja por la mano izquierda el Coto y Cerro de Buenavista plantado de olivos y por la 

derecha la Huerta de Enrique Arias de Reina con naranjo y frutales, sigue por el Paraje de Larileón después 
de unírsele por la izquierda el camino de Buenavista y bajar a cruzar el arroyo de Marileón, dejando el 

chozo en ruinas a mano izquierda y dando la vuelta por la Labrandera, cruza el camino de Aragón, deja a 

la derecha el Cortijo de la Labrandera y a la izquierda el Cortijo de Rivas y llegando al Camino de Morón 

tuerce a la derecha con dirección al Sur y discurriendo junto con el camino unos 100 mts por la misma 

vertiente, se desprende a la izquierda para pasar por la Hacienda de Saltillo siguiendo los altos del olivar, 

cruzando primero hacia saliente y luego hacia el Sur, para bajar a atravesar la vertiente y continuar entre 

olivares hasta la Huerta del que queda a mano izquierda.  

Cruza la vaguada de Marineta y por el camino sale a la jurisdicción con Morón de la Frontera y Cordel de 
Barros, dejando la casilla del Cerro a mano derecha. 

VEREDA DE LA MATA. Anchura de 20,89 metros, necesaria en todo su recorrido de 8.800 mts., con 

excepción del primer tramo de 800 mts. en la bajada al Río Saladillo, donde se reducirá a 10 metros.  

Esta vía pecuaria sale justo con el Cordel de Arahal a Morón desde el Cementerio Viejo, continuando por 

la calle de San Antonio con la amplitud de la calle y, al llegar a la Fontana, cruza el caminillo de la Fontana 

y, entre tierras de labor de Vaciajoria a la izquierda y la casilla de la Torbilla a la derecha, baja hacia el 

arroyo Saladillo desprendiéndose por la izquierda el camino de Animas.  

Cruzado el arroyo, toma la anchura reglamentaria y, entre labores, cruza el camino de Puerto de Ordoño 
a Jaodilla, pasa por el Cerro de la Asomadilla donde comienzan los olivos a ambos lados.  
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Seguidamente queda a la derecha el paraje de la Zorrera, saliendo por este lateral un camino con este 

nombre que conduce a la vereda de Espartero.  

Cruza a continuación la vereda de Espartero y el arroyo de la Alameda, atravesando el paraje de la Alameda 

dedicado a terreno de labor y saliendo por la mano izquierda el camino de Buenavista, continuando por 

los olivares de El Coto hasta la vereda de Mariserrana, uniéndose ambas veredas pasan por cerca de la 

Hacienda de la Mata de Oliva, partiendo por el lateral izquierdo el camino de Barros.  

Desde este lugar, la vereda queda detentada y, hoy día, sólo existe un ferrocarril que pasa entre los olivares 

de vecinos de este pueblo en parcelas de pequeña extensión y, discurriendo entre los parajes de Peralta a 

la derecha y Barros a la izquierda, deja la casa de Villegas a la mano derecha separada de la vía pecuaria 

y la Huerta de la Huérfana a mano izquierda, se llega a cruzar el Cordel de Barros, debiendo continuar por 

el carrascal después de atravesar el arroyo de Barros con dirección a la mojonera de Morón de la Frontera, 

hoy día detentada por el Excmo. Sr. Conde la Maza y repoblada de olivar. 

VEREDA DE ESPARTEROS. Anchura de 20,89 metros, necesaria en todo su recorrido, de unos 9.000 metros. 

Nace esta Vereda de la Cañada de Villamartín, en las proximidades del Arroyo de la Alameda, y tomando 
la dirección del Saliente, pasa entre olivares del paraje de Las Zorreras, a mano izquierda, y pago de la 

Alameda a la derecha. Sigue paralela al Arroyo de la Alameda y, por la izquierda, se le separa el camino a 

la vereda de la Mata. Cruza esta vereda y continúa por los olivares de la Campaña a mano izquierda y los 

de Jarilla a la derecha, atraviesa el camino al molino de Jarilla y siguiendo por el pago de la Huesera a 

ambas manos, cruza el camino de Las Animas donde desemboca a su vez por la mano izquierda el camino 

de los Paraeños. Continúa por el pago de Torrejón a ambos lados, atravesando el camino de Aragón y el 

Cordel de Arahal a Morón y carretera que lleva en su interior. Sigue por entre olivares del pago del 

Escarabajo a la mano izquierda y Charca Montilla a la derecha, atraviesa el camino del Calabazón y la 
vaguada del Carbuco, para atravesar la Dehesa de Montegrango dedicada a terrenos de labor con casilla 

a la mano derecha, y más adelante se sitúa una calora a la mano izquierda. Atraviesa el camino de la 

Hacienda de Olellano y continuando por el monte se sitúa junto al arroyo de la Mongía de la Hacienda de 

los Locos y sale a la Cañada de Sevilla a Granada. 

CAÑADA REAL DE VILLAMARTÍN. Anchura de 75,22 metros que se reducirá a 20,89 metros por su 

proximidad a la población y estar ya reducida en los términos de la provincia de Cádiz. Su dirección es de 

Norte a Sur y su recorrido en término de El Arahal es de 22.000 metros.  

Esta vía pecuaria sale del casco urbano de El Arahal por la Avda. de Castejón y, cruzando la carretera de 
Alcalá de Guadaira a Casariche, actualmente toma la amplitud reglamentaria situándose a mano izquierda 

la barriada de Villamartín, cuya primera hilera de casas está construida en la vía pecuaria.  
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Sigue la dirección de Norte a Sur y lleva en su interior la carretera de Villamartín, cuyo eje en este punto 

está a unos 30 mts. del lateral izquierdo y 45 del derecho de la cañada.  

Por la derecha se halla en la vía pecuaria el surtidor de gasolina y la salida de la Vereda de los Puertos, 

formando entre esta vía pecuaria y la Cañada un pequeño descansadero que llega hasta la finca de 

Francisco Gómez Ruiz, a continuación, por esta mano se hallan el transformador y casilla de Eléctrica 

Sevillana, Tejera y otros propietarios hasta llegar al río Saladillo, formando estas edificaciones el actual 
lateral de la cañada.  

Por la mano izquierda se halla la Cooperativa Local del Campo Arahalense, cuya cerca se halla en la cañada, 

y, finalmente, la finca de Setefilla Guerra Nieto llegando al Arroyo del Saladillo.  

Todo este tramo se propone, debido a la expansión y urbanización local, reducida la cañada a la amplitud 

de vereda, quedando ésta adosada a la linde con la carretera en su parte del poniente.  

Pasando el mencionado arroyo, debe considerarse necesaria la totalidad de la Cañada con su amplitud 

reglamentaria y subiendo hacia los pozos de abastecimiento de aguas de la población, construidos en la 

cañada, se pasa entre fincas de Setefilla Guerra Nieto, olivares de Alfredo Arias de Reina y otros, y por la 
derecha tierra de labor de Herederos de Salvador Rodríguez Jiménez y olivares del paraje de los Pozos, 

Calara de Francisco Cintado y almacén de aceitunas de Francisco Brenes de la Vega.  

En este punto se hallan los pozos del Ayuntamiento, uno a mano derecha de la carretera y tres a la 

izquierda de la misma, llegándose al km. 2 en el Alto de los Pozos.  

Sigue entre olivares del paraje de Carboneras a la derecha y olivares del paraje de las Zorreras a la izquierda, 

propiedad de vecinos de Arahal. Llegados al km. 3 se inicia la bajada hacia la Alameda y, al llegar al arroyo 

de este nombre, se halla la labor de Doña Rosita Nieto Ortega, a la derecha, y la salida de la vereda de 

Esparteros y olivares, a la izquierda. Cruza el Arroyo citado y sube entre olivares de José Castillo Brenes a 
la derecha y Enrique Arias de Reina a la izquierda, llegándose al cruce de la Vereda de Mariserrana.  

Pasado el km. 5 sale por la mano derecha la Vereda de La Banda entre olivares de D. Paulino Nieto Herrera 

y D. Francisco Gómez Ruiz, por la mano izquierda con olivares de D. Bartolomé Linares y otros, llegándose 

al alto de las Veinticinco.  

Sigue por la derecha la heredad y olivares de La Lapa y a la izquierda olivares de El redondez (Huerta).  

Se pasa el arroyo de La Lapa que sale de la misma cañada y se entra en los olivares de la Jorobada por 

mano derecha y pasando el km. 7 se halla por este lateral la cerca de la huerta, naranjal y olivos de Patas 

Largas, estando en su frente, a mano izquierda de la cañada, los olivares de D. José Torres Cordero.  
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Cruza seguidamente el Cordel de Morón a Sevilla, continuando a ambas manos la labor y olivares de D. 

María Josefa Piñar y Pikman, que por la mano derecha detentan unos 25 mts. de la cañada.  

Atraviesa el arroyo de Barros y pasando por el paraje de la Gallina se llega a la finca de San José de D. 

Manuel González, que queda a mano derecha con olivares y por la izquierda tierra de labor de D. María 

Josefa Piñar y Pikman y Conde de las Mazas.  

A continuación, entra en las tierras de labor del Cortijo del Fresno, donde cruza el arroyo del Cuerno y 
llega al Río Guadaira; pasando éste por la mano derecha, se sitúa el Campo de Aviación de la Base 

Conjunta Hispano-Americana, y por la izquierda sigue el Cortijo del Fresno hasta el Ferrocarril y Carretera 

de Morón, en el Paso a Nivel de la Mena.  

Continúa seguidamente la Mojonera entre Arahal y Morón de la Frontera que se halla en el eje de la 

Cañada hasta llegar a la vía pecuaria de Vereda de Utrera, dejando a la mano derecha terrenos del Cortijo 

de Cásula. Pasada la vía pecuaria, se sitúa a la izquierda la Dehesa de Casa Blanquilla, de pastizal, y por la 

derecha Cásula; atraviesa el arroyo Guadairilla y se sitúan por la derecha el Cortijo de Casablanquilla y a 

la izquierda Casa Blanca. A continuación, atraviesa el Cortijo de la Gironda donde se halla el Caserío a 
mano izquierda y el descansadero-abrevadero con pozo a la derecha de la Cañada, de unos 1/2 has. 

VEREDA DE LOS PUERTOS. Anchura de 20,89 metros, necesaria en todo su recorrido, de unos 8.000 

metros.  

Dando comienzo en el pueblo de Arahal y punto del Cerro de la Victoria al desprenderse de la vereda del 

Camino de Alcalá de Guadaira, las rondas del pueblo, sigue hacia el sur por el citado Cerro, con dirección 

a la gasolinera y cruce de la carretera, lo que efectúa al unirse a la Cañada de Villamartín.  

Deja ésta por la mano izquierda y pasa entre el Cebadero a la izquierda y cerca del Almacén de D. Antonio 

Moreno Zambrano. En este recorrido existe un pozo con abrevadero (504) a mano izquierda.  

Cruzando el río Saladillo, por la mano izquierda se desprende el camino de El Coronil y sube entre olivares 

al paraje de Los Pozos y, cruzando por tierra calma, sale y pasa el ferrocarril de Utrera a Mairena junto a 

la casilla de Los Puertos, que queda a mano izquierda de la vereda en el km. 10 de la vía férrea.  

Continúa hacia el Sur dejando los olivares de Billito a mano derecha y olivar de D. Enrique Arias de Reina 

a la izquierda. Se le une por la derecha la vereda de Mariserrana y, ambas juntas, cruzan el arroyo de la 

Alameda, pasando juntas unos 700 metros y desprendiéndose por el lateral izquierdo la vereda de 

Mariserrana, continúa la que estamos describiendo por la finca de la Agonía a ambos laterales, atraviesa 

el Cortijo del Riadero, que detenta parte de la Vereda, cruza la vaguada de este nombre y seguidamente 
el Río Guadaira por el vado de Las Arenas y, pasando entre olivares de Casa Canito a la derecha y los de 
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casilla de Balbuena a la izquierda, se llega al Cordel de Morón donde finaliza frente a la cañada de Piedra 

Hincada. 

VEREDA DE EL ARAHAL A UTRERA. Anchura de 20,89 metros, necesaria en todo su recorrido de unos 

9.000 metros.  

Da comienzo en la Vereda de la carretera de Alcalá de Guadaira a Casariche, en el mismo punto donde 

se separan las carreteras y, cruzando primeramente el arroyo Saladillo, pasa al Poniente de la carretera de 
Utrera discurriendo fuera de la misma y sensiblemente paralela a ella. Lleva a mano derecha tierra calma 

y olivares de Valdío del Pilar y a la izquierda parcelas estrechas y tramos de la carretera citada.  

A continuación deja separada la vereda por la manos derecha la torre microondas y se enlaza 

seguidamente con la vereda de Mariserrana, junto con la cual sale a cruzar la carretera por el km. 60 de 

la misma pasando ambas al lateral de la izquierda y, antes de llegar al arroyo de la Alameda, se separan, 

continuando la que estamos describiendo paralela a la carretera por su parte del Saliente y fuera de ella, 

lindando por la izquierda con fincas de La Agonía y el Valdío hasta cruzar el Río Guadaira por el vado.  

Continúa lindando a la izquierda con terrenos de El Boricario, cruce del arroyo de Martínez y, lindando 
con la carretera, lleva a la izquierda terrenos del Cortijo de Camares. Cruza el Cordel de Morón y continúa 

entre la finca de Montera y la curva de la carretera para seguir en recto cruzando la dehesa de Montera y 

separándose de la carretera, tramo hoy día detentado y cortado el paso con alambradas.  

Sigue por terreno de roturación reciente, deja el Cortijo a la mano izquierda y atraviesa el arroyo La 

Montera, próximo a los eucaliptos toma otra vez el camino abierto y sale al término de Alcalá de Guadaira 

por el Cortijo del Algarabejo a la izquierda y el de la Cuchara a la derecha. 

Término municipal de Carmona: 

La clasificación de las vías pecuarias de Carmona fue aprobada por Orden de 2 de mayo de 1935 por la 

que se aprueba la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Carmona, 

provincia de Sevilla, siendo el proyecto realizado por D. Ariosto de Haro Martínez y D. Francisco Vázquez 

Garaldón. 

CORDEL DEL RÍO TINTO. Empieza en la vereda del término en el sitio conocido por dehesa del Conde , 

cruza el rio Guadaira pasando por el cortijo Majillán, cruza la carretera de Alcalá de Guadaira a pasar por 

el mismo cortijo de Majillán quedando a la derecha la casa principal y a la izquierda las zahurdas, pasa por 

el pozo, cruza las vereda de Sevilla, sigue por tierras de Majillán dejando el cerro del Cincho a la derecha, 

continúa por tierras del Caracol dejando el cortijo del mismo nombre a la izquierda; continúa dejando 
también a su izquierda el Caracolillo y sigue la misma dirección hasta desembocar en el arroyo de 

Malanuncias donde termina en la vereda de Arahal.  
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La anchura de esta vía es de TREINTA varas (25 m.) quedando por su necesidad presente con esta misma 

anchura en lo sucesivo.  

Su recorrido es de unos 11 kms. 

VEREDA DE UTRERA. Da principio a la derecha de la vereda de Arahal en el sitio denominado Cuesta de 

la Garrapata, donde encaja la carretera de Utrera .Cruza el cordel de los Limones, siguiendo con la 

carretera por el centro hasta el km.8 que termina la citada carretera en construcción coincidiendo con el 
carril de la Lana que cruza a dicha vía. Sigue dejando a la derecha el cortijo de Torre Vuclo quedando a la 

izquierda y al parecer dentro de esta vía un pozo; continúa dejando a la derecha como a unos 70 metros 

el cortijo de Torrox, más adelante el cordel de Alcaudete cruzando a los pocos metros el arroyo del mismo 

nombre. Deja también a la derecha los cortijos de Campos y más adelante y al mismo lado el cordel del 

Bailador continúa dejando a la izquierda el cortijo de Neblines, al pasar dicho cortijo cruza la vereda de 

Sevilla. Más adelante se una por su margen izquierda con la corriente del Quebrado uniéndose al arroyo 

del Salado en donde se desvía a la derecha cogiendo la margen de dicho arroyo como unos 200 metros 

por donde lo cruza dejándose a la derecha el rancho Nuevo. Con la misma dirección va lindando con 
tierras de Berengenilla hasta entrar a derecha e izquierda por tierras del cortijo de la Alameda. Cruza la 

carretera de Alcalá de Guadaira y vereda de Sevilla en el mismo punto dejando a la izquierda un pozo 

abrevadero, pasa por el cortijo de la Alameda que queda a su derecha, cruza el río Guadaira y termina en 

la vereda de término. La anchura de esta vía es de CUARENTA varas (33,44 m.) y por su necesidad presente 

conservará esta misma anchura en todo su recorrido. La longitud de esta vía y en este término es de unos 

21 kms. 

VEREDA DEL TÉRMINO. Enlaza con la cañada de Córdoba a Sevilla en el término municipal de Cantillana, 

viene a coger el límite de este término con el de Carmona siguiéndolo un corto trayecto al terminar el cual 
limita también las jurisdicciones de este pueblo y Brenes, donde termina la vereda de este mismo nombre. 

Continúa después por la raya de la Rinconada, donde recibe los cordeles de Alcaudete, vereda de Sevilla, 

cordel de la Fuente del Álamo, y vereda de las Ventas. En este punto, entra la vereda en toda su extensión 

en este término y se adentra en el de Mairena y Alcalá de Guadaira apareciendo nuevamente entre las 

divisorias de este pueblo con Alcalá de Guadaira; hasta entrar por completo en el término de Arahal por 

donde continúa con el nombre de Cañada Real de Morón.  

La anchura de esta vía es variable a lo largo de su recorrido y con un mínimo de CUARENTA y CINCO 

varas. Por su necesidad presente quedará reducida a una anchura uniforme de CUARENTA y CINCO varas 
(37,61 m) en todo su recorrido que es de unos 29 kms. 
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De esta forma, la superficie de ocupación sobre la Vereda de la Sanguijuela sería: 

S = 20,89 m x (0,02538 m x 3 + 0,0151) = 1,90 m2. 

A continuación, se resumen las afecciones al dominio público pecuario: 

VÍA PECUARIA AFECCIÓN Coordenadas cruce X/Y SUPERFICIE 

Colada de Pelay Correa Sobrevuelo. Cruce perpendicular. 
245615 

4132455 
6,3 m2 

Cañada de Benagila 
Sobrevuelo. Cruce perpendicular. 249399 

4131651 
6,3 m2 

Cordel de Mairena 
Sobrevuelo. Cruce perpendicular. 255571 

4130774 
6,3 m2 

Cañada Real de Morón 
Sobrevuelo. Cruce perpendicular. 258436 

4130372 
6,3 m2 

Vereda del Término 
Sobrevuelo. Cruce perpendicular. 258519 

4130360 
6,3 m2 

Vereda de Utrera 
Sobrevuelo. Cruce perpendicular. 261670 

4129008 
3,05 m2 

Cordel de Río Tinto 
Sobrevuelo. Cruce perpendicular. 265668 

4126929 
2,28 m2 

Vereda Mariserrana 
Sobrevuelo. Cruce perpendicular. 269051 

4125549 
1,90 m2 

Vereda de El Arahal a Utrera 
Sobrevuelo. Cruce perpendicular. 269699 

4125278 
1,90 m2 

Vereda de los Puertos 
Sobrevuelo. Cruce perpendicular. 272035 

4124271 
1,90 m2 

Cañada Real de Villamartín 
Sobrevuelo. Cruce perpendicular. 273301 

4123726 
2,31 m2 

Vereda de Esparteros 
Sobrevuelo. Cruce perpendicular 274017 

4123415 
1,90 m2 

Vereda de la Mata 
Sobrevuelo. Cruce perpendicular. 274492 

4123211 
1,90 m2 

Vereda de Mariserrana 
Sobrevuelo. Cruce perpendicular. 276946 

4122155 
1,90 m2 

Vereda de Mariserrana 
Sobrevuelo. Cruce perpendicular. 277394 

4121960 
1,90 m2 

Vereda de Mariserrana 
Sobrevuelo. Cruce perpendicular. 277896 

4121743 
1,90 m2 

Vereda de Mariserrana 
Sobrevuelo. Cruce perpendicular. 278465 

4121475 
1,90 m2 
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VÍA PECUARIA INFRAESTRUCTURA AFECCIÓN 

Vereda del Término Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Vereda de Utrera Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Cordel de Río Tinto Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Vereda Mariserrana Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Vereda de El Arahal a Utrera Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Vereda de los Puertos Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Cañada Real de Villamartín Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Vereda de Esparteros Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Vereda de la Mata Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Colada de Arahal Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Cordel de Ojuelos Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Colada de Paradas Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Vereda de Morón a Marchena Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Vereda Real de Osuna Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Colada Alta de La Puebla Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Cañada Real de Ronda Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Vereda del Castillo Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Vereda de la Sanguijuela Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Vereda de Martínez Gómez Maquinaria Tránsito de maquinaria 

Vereda Boyera Maquinaria Tránsito de maquinaria 
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6. USO PRIVATIVO. 

El uso privativo está justificado por el interés general implicado en la afectación del dominio público al uso 

público. La ejecución de esta actuación cumple una finalidad de utilidad social y de interés general.  

En todo caso la ocupación del dominio público es temporal y se restituirán las vías pecuarias afectadas 

quedando restablecido el uso público en un breve periodo de tiempo.  

7. PROPUESTA DE ASEGURAMIENTO DE LA COBERTURA ECONÓMICA. 

Durante la fase de ejecución de las obras se llevará a cabo el Aseguramiento de la Cobertura Económica 

que obliga al contratista a restaurar los daños ambientales que pudieran producirse en las vías pecuarias 

con motivo de la ocupación. Este Aseguramiento será actualizable anualmente y por un periodo de validez, 

al menos, igual al de la duración de la ocupación solicitada.  

Este Aseguramiento será realizado por el promotor, en este caso será SUN&WIND SIERRA SUR, A.I.E. 

En Sevilla, marzo 2022.  

 

José Mª Marín García 

Licenciado en Ciencias Ambientales 

Colegiado nº 899 
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8. ANEXO CARTOGRÁFICO. 

 

 

 

 

PLANO 01. SITUACIÓN. 

PLANO 02. LOCALIZACIÓN. 

PLANO 03. AFECCIÓN A VÍAS PECUARIAS.  
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